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RABIA 

IIe a quí una enfer medad, C11)"08 ej'ect os hor ro rosos lHl ll impre
sionado siempre a todas las poblaciones d el mundo. E s que , realmente, 
constit uye un espcctúculo horrible el ofrecido por u na P (,1"8011 ::1 ata
cdda de HABlA ; por f ortuna . la ciencia ha lOl2TH clo reducir cons idcrn da
men te las g-ravísimas consecuencias ue este f lagelo . 

NO HAY RAE lA E i:i POl\ '1'ANE"l . - E lI c011 tra de la creencia 
pop ular muy difundida, la HABlA nun ca se desarrolla espontánea
mente ; apar ece, tan to en el hombre como cn los animales, a conse
cuencia , comunmente, de tma morded ul'a pl'oducida por animal ra
Lioso. 

AND IALES MOHDEDORES. - E ntre todos los animales mol'
d edores, capaces d e transmiti r la RABIA, ocupa el primer puesto el 
per r o, no obstante se r ~l fj el cOlllpañero del hombre ; t ambién pueden 
r abiar y t r ansmit ir la enfermedad en la misma fo rma, el gato, las 
ratas, etc. 

NO HAY RADIA SIN I Nl"ECCION PREVIA. - - El perro nunea 
se vu elve ra bioso, sépase bien, ni por el ha mbre, ni por la sed, ni por 
los fuertes calores, ni por los peores castigos ; sólo recibe la HABlA 
ele otr o animal rabioso. 

No hay R.ABIA sin un r abioso anterior. 
HAY QUE TOi\IAR EL ASUNTO E N SERIO. - Por neglige11

Cla o p or incredulidad, o también por el hecho d e que la mordedlu'a 
ha sido insignificante en sí misma, tal vez, puede suceder que la per
sona mor dida no le haya prestado atenci6n alguna, y que el suceso 
desap areció t ot almente de su mcmori¡-l , cua ndo la R.1"~BIA se revela, 
con su fatal e incvitabfe t ermina ción; la muerte, en medio de horri
bl es accesos. 

OTROS MODOS DE CO:-lTAGIO. - La RABIA puede ser trans
mitida por medio de un simple ar añazo, t ambién ; en efecto, el perro 
ha podido contaminar sus pat.as, ya sea directamente al lamerse, ya 
sea indirectamente al ensuciarlas con los objetos de su cama , unpl'eg-
nados de su p eligrosa baba . 
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Las personas deben temer, asimismo, las lamidas de las manos en 
que existan lesiones superficiales, imperceptibles, simples raspaduras, 
y más aun si existen grietas, tajos, etc. 

'l'ambién puede adquirirse la RABIA al tocar los ob jetos ensu
ciados por ]a baba del animal rabioso, como ser trapos despedazados, 
trozos de madera mordidos, etc. En la saliva, en la baba, reside el 
contagio. 

LA RECEPTIVIDAD DE LOS PERROS. - En cuanto a los pe
rros, no todos tienen la misma receptividad, o sea la misma 'aptitud 
para infectarse. En efecto, los perros lauudos, provistos de pelos lar
gos y tupidos, pueden escapar a la infección de RABIA, pues al en
contrarse con una espesa capa de pelos, los dientes de1 animal mor
dedor pueden baberse limpiado de baba antes de herir. Esto explica 
por qué no sjempre contrae la RABIA el perro que ha sido mordido 
por otro animal rabioso. 

TJE.}IPO QUE NECESITA LA RABIA PARA DESARROLLAR
SE.- LA RABIA no se desarrolla inmedia tamente después de la morde
dura. En la mayoría de los casos tr~scurre un cierto tiempo desde el 
momento de la mordedura, hasta que aparecen los primeros signos de 
la RABIA. Ese tiempo, que puede oscilar entre tres semanas y tres 
meses -a v eces menos o mucho más- suele ser de unos CUAREN• TA DIAS. (1). 

De todos modos, está probado que el plazo es tanto más breve, 
cuando más cerca de la cabeza está la mordedura. 

SI:'-ITOMAS DE LA RABIA EN EL PERRO. - IJoS síntomas 
de la HABlA en el perro son muy diversos ; pocas enfermedades se 
anuncian por trastornos tan disparatados, tan equívocos, y por eso, 
tal vez, no hay enfermedad que, corno la n ABlA, exponga a más fre
cuentes engaños. 

No se debe creer que la RABIA provoca, fa talmente, accesos de 
furor; no sólo exist'e la RABIA llamada" furiosa", sino también la 
RABIA "muda". 

LA HIDROFOBIA. - Como el animal rabioso tiene gran difi
cuJtad para tomar a gua, también se suele des5gnar a esta enfermedad 
con la palabra IDDROFOBIA, que expresa el horror al agua. Pero 
el hecho cierto es que, Jejos de horrorizarle el agua, demuestra avi
dez por ella; sin embargo, no siempre puede bebe rla, debido a que su· 
fI'c contracciones de la "garganta", y entonces se desespera. 

(1) En el gato suele ser más brevo: 2 a 4 semanas. En los equinos, 1 a 2 
meses ; n. lo sumo 3 meses. En los bovinos, 4 <1. 6 s€'lllft1Hl.S, comúnmente. En los 
ovinos y ('aprinos, 3 a 4 semanas. En los porcinos, Z a 3 semanas. 
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Hay animales rabiosos que beben basta en el último día de su 
vida, si bien vomitan lo que ingieren, generalmente. No se debe con
siderar, pues, aquella dificultad o imposibilidad como un signo típico 
de la enfermedad. 

EL SUPUESTO "HUESO EN LA GARGANTA". - E l malestar 
causado por aquellas contracciones de la "garganta" suele inducir al 
animal rabioso a frotársela con las patas, como si tratara de librarse 
de algún objeto detenido allí. Eso es lo que hace creer a las personas 
no prevenidas, que el animal "tiene un hueso en la garganta", y pro
curan auxiliar lo, con la mejor intención, pero imprudentemente ; le 
introducen las manos en la boca babosa, para extraerle el obstáculo, o 
para "darle aceite" ; entonces el animal f orcejea, se defiende y muer
de o hiere con sus dientes, aun a pesar suyo. 

HAY QUE AISLAR EL RABIOSO. - Como medida inmediata, 
de gran prudencia, todo animal que presente algún signo de RABIA o 
que haga sospechar la existencia de esta enfermedad, debe ser aislado 
convenientemente, para observarlo durante algunos días. Si está rabioso, 
los signos presentados se inín acentuando. 

PRIMEROS INDICIOS. --:- Se deberá desconfiar especialmente 
lle los perros que presentan, bruscamente y sin causa que ]0 justifi~ 

que, signos de alteración de la Hgarganta", así como del carácter o 
de las costumbres, o del movimiento. 

LA AGRESIVIDAD. - Al cabo de un par de días, o menos, el 
animal ya exterioriza inquietud, irritabilidad o excitabilidad exa
gerada, trastornos de los seutidos, sobre todo de la vista y del oído; 
no es raro notar que "muerde el aire", a un enemigo imaginario; 
también se muerde incesantemente la cicatriz de la mordedura que 
recibió de otro animal r abioso . 

Pero lo que más impresiona es el ladrido especial, inconfundi
ble; es un ladrido que termina en lID gemido agudo y prolongado, lú~ 

gubrc. 
Luego se producen los accesos de furor, la irresistible necesidad 

de morder. I..Ja pobre bestia, transformada en criminal, esca.pa y va
ga, mordiendo a todo aquél que se pone a su alcance. 

EL ULTIMO PERIODO. - Cuando el animal no muere en el 
curso d€. un acceso de furor, va quedando paralítico y t erm ina por 
morir asfixiauo, al cabo de una semana, aproximadamente, de haberse 
notado los primeros trastornos. (2 ). 

LA RABIA "j\IUDA". - Pero, repito, no se debe creer que siem

(2) Doce dlas como máximo. El gato suele morir al cabo de 2 a 4 dias. 
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pre el perro rabioso presenta accesos de furor, con ser ello lo más 
corriente. Hay casos en que no es agresivo o poco j está trjste, mudo, 
postrado, con dificultad cada vez mayor para moverse. Esa l/mudez" 
se debe a la parálisis de la mandíbula inferior, que está colgante, 
obligándole a presentar la boca abierta, de la cual cae abundante 
y pel igrosa baba. 

ERROH DE CO.'\SECUE~CIA GRAVE. - Es 1111 error, que 
puede ser fun osto, considerar que la RABIA es fatalmente mortal 
para ('1 perro, si bien eso es 10 más común ; en efecto, se han com
probado casos -si bien muy 1'ar08- en que, no obstante haber sido 
mordidos por otros an imales rabiosos, no murieron. Pero liccho 
grave - se ha comprobado también que, aun en esos casos, la sali
va del animal mordido puede ser peligrosa durante cierto tiempo. 

Esta circunstancia es muy s('l'ia, p UC!::i en tal-es casos, en vista de 
(!ue el an imal mor<1t>dol' no ha muerto a los pocos días d('~pn(>s de ha· 
ber mordido al hombre o a otro animal, como es lo corri~llt(>, la per
sona mordida no asigna ya importancia al hecho, tal vez, y no bus
ca ° no sigue el consejo mltorizado. Esa neg' igencia le llevará a la 
muerte mús espantosa. 

DE SDE Cl'A1\'DO ES PELIGROSA LA B.\BA O SALIVA DEL 
PERRO. - Contribuye a ensombrecer más este cua dro el hecho de 
que la saliva, la baba elel anüll aI rabioso, ya es peligroRa más de diez 
días antes de que dicho animal presente signo alguno de RABI.al . 

SI TODO EL MUNDO SE C01IPE~ETRARA BIEN DE LA 
Gl~AVEDAD QrE E.'\CJEHHA~ ESTAS OBSERVACIO:-<ES, DlS
}IlI\GJRIA 1lL'CJIO, IND1:DABLEllfENTE, EL NTT}lERO DE PEl't
SO~AS QUE, POH IGKOHA~CIA O POR NEGLIGENCJJ\, PAG AN 
TAN CARO TRIBUTO A ESTA TEHRIBLE EI\'FERMEDAD. 

1,.<\ RABTA DECLARADA ES INCURABLE. - No existe n ingún 
remedio eficaz para el hombre o los animales ya enfermos de HABIA. 
Es en fermedad mortal. 

LA VACUXACIOX PHEVEI\TIVA. - Pero la huma nidad cuen
ta, feli zmente, desde el año 1885, con un excelente medio prcventivo : 
la VACUNACION A~TIRRt\BICA , genial creación del gran sabio 
fran cés Luis PAS'l'EUR, en cuyo homenaje se ha dad o este nombre a 
una de las calles de Buenos .i\ ires, así como al establecimjento donde 
se atiende a las personas mordidas. 

L OS COXSULTORIOS y LABORATORIOS ESPECIALES. 
La vacunación antirrábica es aplicada a las personas mordidas por 
animales rabiosos, en establecimientos habilitados especialmente para 
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esa finalidad. El LABORATORIO PASTEUR de la ciudad de Buenos 
¿\ires se encuentra en la calle Gaona Xo 321. Existen laboratorios 
antirrábicos en diversas provincias. (3) . 

EFECTO DE LA VACUNACION. - No se debe olvidar nunca 
que la RABIA aparece, fatalmente, en las personas que habiendo si
do mordidas o contaminadas por animales rabiosos, no se someten 
lnm('diatamente a la vacunación antirrábica ; esto se ha comprobado 
no pocas v('ccs entre nosotros, desgraciadamente. 

La vacuna antirrábica, recibida en tiempo oportuno, impide el 
estall ido de la enfermedad, al contrarrestar el cipcto de la infección. 

La vacunación antirrábica se emplea 0n la República Argentina 
desde el año 1886. ~ 

Desde su fundación hasta el 4, de septiembre de 1936, o sea en 
los primeros cincuenta años de existencia, el I¡ABORATORIO PAS
TEUR ha atendido 20,1.260 personas y vacunado 67.520. 

LOS PERROS VJ\GABl':\DOS. - El peligro reside, sobre todo, 
(-11 Jos perros vagabundos, pues (;:-t08 se hallan más expuestos a ser 
l'10rdidos por otros rabiosos y morder{¡n a su vez. 

LA ACCIOI\ IIIUl\'ICIPl\ L. - JJos gobiernos municipales de las 
ciudades y pueblos suelen procurar defender a los habitan tes contra el 
peligro de la RABIA. adoptando medidas qne todos deben re~pctar, en 
el jnterés de s í mismos. 

El gobierno de la ciudad de BUE:-IOS AIRES, por ejemplo, ha 
sancionado la ordenanza cuyo texto se encontrará al f inal de este fa· 
lleta j lo que en ella se dispone no es más que el fru to de la experien· 
cia que sobre la materia existe en el mundo entero. 

Es así como Inglaterra, Suiza, Bélgica, Holanda, Dinamarca, Sue
cia, por ejemplo, se han librado completamente de este terrible flagelo 
de la human idad . 

CONSEJOS QUE SE IMPONEN 

Para terminar, yaya resumir los consejos más eficaces para luchar 
contra la R.ABIA, de conformidad también con exhortaciones del LA· 
BORATORIO PASTEUR DE BUENOS AIRES. 

CAP'l'URAH EL ÁJ'fI MAL MORDEDOR. - Si Wla persona o un 

(a) E\ Ill~ti tu to Bnctcriológico del Departn.mellto Nacional de IIig iene 
1lf<'pnra. y ha puesto en uso, desde el año 1933, ,"acuna nntirrá.bica, que se re
mito a toda la República, eada. vez que es solicitudll por los médi cos a alguna 
autoridad oficial. 
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animal es mordido por otro animal, a éste no se le debe perder de vista ; 
hay que seguirlo, averiguar quién es su dueño, o denunciarlo a la po
licía, para que el mordedor pueda ser capturado y examinado. CON 
ESTA PRECAUCION MAS DEL 60 por 100 DE LAS PERSONAS 
MORDIDAS PODRIAN EVITAR LAS MOLESTIAS DE UNA LAR
GA VACUNACION; la duración del tratamiento depende del número 
y gravedad de las heridas. 

NO 1iA'l'AR PREMA'l'URAi\IENTE AL MORDEDOR. - No es 
prudente matar el perro mordedor, dejándose dominar por el miedo 
o por la ira j se debe procurar, sin pérdida de tiempo, que el animal 
sea conducido al LABORATORIO PASTEUR, por el dueño, si lo tic
nc, o por ]a policía, pp.ra su reconocimiento. Entonces se sabrá si la 
persona mordida debe o no someterse al tratl'lmiento antirrábico. 

r,A RAZON DEL CONSEJO PRECEDENTE. - En cambio, si 
el animal ha sido muerto, la persona mordida deberá someterse, in
defectiblemente, al tratamiento antirrábico, pues sería muy arriesga
do para ella esperar el resultado de los exámenes pertinentes, reali 
zados con el material extraído de ese animal. 

Es que el tiempo transcurrido es precioso, y de él puede depender 
la vida de la persona. Las probabilidades de éxi to dependen del me
nor tiempo transcurrido entre la mordedura y el comienzo del trata
miento. 

OPORTUNIDAD DE LA VAClj)/ACIOK ANTIRRABICA. - To
da persona mordida por un perro desconocido, que haya escapado 
después de morder y que haya desaparecido, debe someterse cuanto 
antes al tratamiento preventivo antirrábico, pues existe el riesgo de 
que ese animal sea rabioso. 

CURACroC\' DE LA HERIDA. - Sin perjuicio dc concurrir in
mediatamente al LABORA'l'ORIO PASTEUR, es muy conveniente 
lavar bien la herida con Ulla solución desinfectante, o sino con agua, 
(si no se c1i,spone de aquella solución), al mismo tiempo que se hace 
sangrar la herida lo mejor que se pueda; después se aplica sobre di
cha herida tintura de iodo o jugo de limón. 

Por ineficaz y peligroso nunca se debe poner sobre la herida po
los del perro mordedor, como lo aconseja una lamentable creencia 
popular, hija de la ignorancia j además de sucios, esos pelos pueden 
estar contaminados por la baba iniectante del animal. 

NO RECOGER PERROS O GATOS DESCO)/OCIDOS. - No es 
prudente recoger en la calle, para llevarlos a casa, perros o gatos 
desconocidos j esa conducta puede ser el origen de muy serios disgus
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tos, 	ya que no es imposible que esos animales hayan sido mordidos 
por 	algún rabioso. 

NO ESCO;\fDER EL PERRO MORDEDOR. - Si su perro ha 
mordido a alguna persona, no esconda el animal, ni se niegue a condu
cirlo para que sea examinado eu el LABORATORfO PASTEUR ; pien
se que usted pone en peligro, tal vez, la vida de un semejante. 

El\'VIE SU PERRO AL LABORATORIO PAS'rEUR. - Si a us
ted le sobran perros y quiere deshacerse de ellos o del que tiene, no 
los arroje a la calle; entréguelos al LABORATORIO P ASTEUR. Los 
perros vagabundos son los que mantienen latente en la ciudad el pe
ligro de la RABIA. 

VIGILE SU P ERRO. - Si usted desea conservar su perro, man
téngalo dentro de su casa ; si lo deja salir a la calle - lo que es una 
imprudencia- debe vigilarlo, pues apar te de que puede molestar a 
los niños O a las personas mayores que transitan, su mismo perro pue
de ser mordido por algún rabioso, y usted podrá ser, después, la pri. 
mera víctima de su negligencia. 

SEPA USTED QUE EL 90 POR 100 DE LAS MORDEDURAS 
SE PRODUCEN E;\f LA CALLE. 

PRECAUCION CON LOS PERROS CALLEJEROS. - No es 
pl'udente acercarse a los perros callejeros, y mel lOS todavía, para aca1'i
d arlos o para molestarlos. Podría usted arrepentirse; recuerde lo que 
Haba de leer respecto de la HABlA "muda" y de la apariencia inofen 
, iva del animal. 

:-<0 E;\fTORPEZCA LA CAZA DE PERROS VAGABUNDOS. 
No hay que obstaculizar la acción de los carros O jaulas recolectoras 
(le perros vagabundos (perreras ) ; piense usted que trabajan en su 
beneficio y de todo el vecindario. Colabore con ellos. 

LECTOR: SI USTED MEDITA ACERCA DE LO QUE ACABA 
DE LEER Y CmlPLE LOS CONSEJOS QUE ANTECEDEN, CON
TRIBUJR A A REDUCIR LA DIFOSION DE r,A RABIA EN BUE
",,"OS AIRES Y EN EL RESTO DEL PAIS; ASI RABRA PRESTADO 
lJ. SEÑALADO SERVICIO A SU PHOPIA PERSONA, A SUS SE
)IEJ.\)I 'rES y TA1ffiIEJ\ A LOS PERHOS. 



ORDENANZA SOBRE PROFILAXIS DE LA RABIA 

•
Sa.ncionada. por el H. Concejo Deliberante de la ciudad de Buenos Aires, 

el 14 de agosto de 1934 

Articulo l ' - Declárase obligatorio el sacrificio de todo animal 
atacado de rabia , a partir del momento en que el diagnóstico 110 ofrez
ca duda. 

Art. 29 - Los perros, gatos y todos los animales carnívoros que 
] ¡SYRll estado en contacto con l lll Hnimal rabioso o sospechoso dr rabia, 
serán sacrificados inmediatamente, siempre que ellos a sn voz no hu
bieran mordido a alguna persona, en cuyo caso se someterán a ob~el'

"ación previa de diez días, Riendo sAcrificados al finalizar este p ' azoo 
Art. 39 Los nnimal<,s hcrbíyoros (cAballos. asnos, mnlas, bovi

nos) que hayan sido mord idos o que hayan estado en con tacto con 
un 8nimal rabioso o sOBpcchoso de rabia, ser án también sacrificHuOS, 
~a1vo que su propietario acepte <]1W sean conveuientemcnte aislados o 
puestos en observación durant.e tres meses. Los gastos que demande 
el aislamien to y la observación serán de cuenta del p ropietario, y la 
J\hmicipalidad no sc rá responsable si por cualqniel' causa el animal 
muriera. 

Al't. 4Q - El dueño o cuidador del animal y el dueño de la casa, 
o el in quilino principal O cl encargado, donde sc produzca un caso 
llef inido o simplemente sospechoso d(' rabia, estll rún obligados con· 
junta o separad Rillcnte a den unciarlo inmediatame nte a la autoridad. 
municipal o policial más próxima, al efecto de que ésta pued a secucs· 
trar al ani.roal, para su envío a l Instituto Antirrábico Pasteur, o apli
car las medidas sanitari as que crea pertinentes. 

Los jnfractores a esta d isposición, serán penados con veinte pesos 
de multa ('n cada CU!;O, haciéndose responsable al dueño del animal 
en primer término y después al propieta rio, encargado o inquilino pl'in. 
cipal, en el orden establecido. 

Art. 59 - Cua ndo un animul doméstico hubiere mordido o pro
ducido otra lesión, a alguna persona o animal, su dueño extú obligado 
n conduci rlo o a permitir su conducción por la autoridad, al Instituto 
Ant irrábico Pasteur, dentro de las 24 horas de recibida la intimación 
a ese efecto, bajo pena de veinte pesos de multa ('11 caso de oposición. 
Asimismo el Departamento Ejecutivo queda facultado para ordellur 
el allanamiento del local en que se encuentre el animal, cuando Yen
eido el plazo, dicho animal llO fuese entregado. Toda pt'l':sona mordí
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da por un animal doméstico, podrá exigir la observación de este 
anima] durante un plazo no menor de diez días, en el Instituto Anti
rrábico Pasteur. La autoridad policial, a requisición de la persona 
mordida o de smi allegados, está obligada a ordenar, sin demora, la cap
tura clt'l animal mordedor que le fu{'ra indicado y a llevarlo al Instituto 
j\ntirr{¡bico P asteu l' , para su observación. 

Art. 60 - Los animales que resultaren sanos, después dr la obser
\'ación a que se r efiere el artículo anterior, serán devueltos a su pro
pietarios sin cargo alguno, previa vacunación que les será practicada 
gratuitamente, quedando entendido que la vacunación no exime al 
propietnrio de la obligación de conducirlo nUE'Yamentc al Inst ituto para. 
f:U ob~el'vación, si llegara a produci r nu('\"as lesiones. S i termina do el 
l)('ríodo de obs('rvación tl'mcurrieran más de 2-t. horas sin srl' r eclama
Ilos por ~U:-; clueiíos, los animales serán sacrificados. 

Art. 71} 'l'odo propietario o tenedor de perros deberá inscri
birlos en el Registro que al efecto estab lecerá el Departamento Eje
cutivo y en la cual constará la reseña del ani mal, nombre y domicilio 
dt:'l propietario o t enedor y lugar de alojam.iento habitual del perro. 
Por cada inscripción se abonará un derecho de cinco pesos. 

1\1'1. 8" - Los perros quc ciJ'culen por la vía y sitios púb licos, 
deberán ]]eyar bozal y collar , y adherida a éste, una chapa metálica 
con ('1 número ele inscripción. Esta chapa será entrpgada gratnitamcl1te 
por la Mun icipalidad. 

Las infracciones a esta disposición serán penadas, en cada caso, 
con una multa de vcinte pesos. 

Art. 9Q - Todo perro que fuese encontrado en la vía y sitios pú
blicos, en contl'ayención con lo dispuesto en la presente ordenanza, 
será recogido por el personal quc e] Departamento Ejecutivo designe 
y llevado al depósito municipal. Los perros que no tengan el collar 
con la indicación prescripta en el artículo anteriol', serán sacrificados 
inmediatanu:>nte o entregados en el mismo día a establecimientos na
cionales o municipales de investigación científica, que hubieran hecho 
el pedido por nota anterior, no teniendo su ducúo derecho a r eclamo 
alguno . 

lJos perros que lleven el collar en las condiciones prescriptas por 
esta orde-llanza, serán sacrificados después de 48 horas de haber ingre
M,do al dC'pósito municipal. En este intervalo podrlín ser devueltos a 
sus propietarios, previa exhibición de los eompl'obnntes de su dere
cho y pago de la multa que establece el artículo anterior. 

.Art. 10. - Pl'ohíbese tener perros sueltos en casas o locales de 
concurrencia habitual ele personas, como hoteles, casas de comida, 
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fábricas, talleres, escuelas, hospitales, sanatorios, casas colectivas o 
departamentos con uno o varios patios comunes, mercados, carnice
rías, tambos, caballerizas, plazas públicas, ctc. La infracción a esta 
disposición será penada con una multa de veinte pesos m/n. en cada 
caso, y a los efectos de su aplicación, se considerarú responsable el 
propietario, encargado o inquilino principal de la casa, establecimien
to o negocio. La. prohibición que establece este artículo, no r egirá du
rantes las horas de la noche, para los establecimientos industriales, 
comerciales y depósitos en general. 

Art. 11. - El Instituto Antirrúbido Pasteur practicará la vacu
uación preventiva del perro. Esta vacunación será facultativa y gra
tuita para todo el que la solicite. 

El Instituto Antirrábico Pasteul' extenderá un certificado men
cionando de un modo muy preciso el número de inscripción en el Re
gistro, la r eseña del animal y la fe cha ele aplicación de la vacuna. El 
certificado sCl'á extendido en un Ebro talonario, cuyo talón guardará 
la copia exacta de los datos que Heve la parte que se entregará al pro
pietario del perro -vacunado. La vacunaci6n será. válida solamente por 
el término de un año. 

Art. 12. - 'fado perro de más d e tres meses de edad que se ofrcz
ca en venta, deberá ten er certificado de vacunación antirrábica ex
pedido por el Instituto Antirrábico Pasteur. 

La infracción a esta disposición será penada en cada caso con 
una multa de veinte peROS m/ n. 

Art . 13. - El personal y elementos destin ados actualmente a la 
rccolección de perros en la vía y sitios públicos, de acuerdo con IOR 
términos de esta ordenanza, será colocado bajo la inmediata dirección 
c1fl Instituto Antirrábico Pastenr. 

Art. 14. - Las multas aplicadas en virtud de las disposiciones 
contenidas en la presente Ordenanza no podr án ser motivo de exone
ración alguna. 

Art. 15. - El Departamento Ejecutivo hará publicar por medio 
de carteles, solicitando su inserción gratuita en los diarios, instruc
ciones sobre profilaxis d e la rabia. 

Art. 16. - La presente ordenanza entrará en vigencia a los 90 
días de su promulgación, salvo ]0 que se r efiere a yacunación antirr ábica 
especificada en los artículos 6', 11 Y 12, que será a los 180 días. 

Art. 17. - Del'ógase las ordenanzas de diciembre 18 de 1919 
(Artículos 2215, 2216, 2217, 2218, 2219, 2220, 2222 Y 2223 del Diges· 
t o Municipal) y la de diciembre 29 de 1929, (Artícu lo 2121 del D . M.) 
Y toda otra disposición que se oponga al cumplimiento de la presente. 

Art. 18. - Comuníquese, .etc. 


